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REGULARIZA Y APRUEBA CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE ATACAAAA "PLAN DE

FORTALECIA.IIENTO OE UNIVERSIDADES ESTATALES" 'PLAN DE

FORTALECIMIENTO UNIVERSIDAD DE ATACAAAA" "PLAN DE

NIVELACIÓN Y ACOMPAÑAIAIENTO PARA ESTUDIANTES DEL SISTEAAA

LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ATACA'I.{A" CÓDI@ ATA23993

Copiapó, 18 de diciembre de 2023

RESOLUCÓN EXENTA N'I29

vr5To5:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37 y N"151, de 1981, et D.5. N"137, de
2022, tas teyes N'21.09'1 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D-F.L- N" 1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos del Ministerio Secretaría Generat de ta Presidencia; Las Resoluciones N" 18

de 2017, N' 6 y N' 7 de 2019, todas de ta Contratoría Generat de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N" 104 de
2000 y n'142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y et Art. N"52 de ta Ley N''19.880.

CONSIDERANDO:

E[ Decreto Exento N''1726, de 18 de diciembre de 2023, del Ministerio
de Educación, que Aprueba convenio cetebrado entre et Ministerio de Educación y h UniveBidad de Atacama, en et marco de
las asignaciones presupuestarias "P(an de fortatecimiento Universidades Estatates" y "Ptan de fortalecimiento Universidades
Estatales - lnfraestructura", para et año 2023.

La PROV. N"1160, de 18 de diciembre de 2023, de Rectoría, dirigido
a ta Jefa det Departamento de Recursos Humanos, en e[ cuat soticita emitir resotución que apruebe convenio suscrito con e[
Ministerio de Educación que se indica.

RESUELVO:

l' REGULARIZASE Y APRUEBASE Convenio entre et Ministerio de
Educación y [a Universidad de Atacama "Ptan de fortatecimiento UniveBidades Estatates"'Ptan de fortatecimiento
Universidad de Atacama" "Ptan de nivetación y acompañamiento para estudiantes del. sistema tocat de educación públ.ica de
Atacama" Código 4TA23993, según se señata a continuación:

coNvENto

ENTRE

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y

LA UNIVERSÍDAD DE ATACA¡AA

PLAN DE FORTALECI¡AIENTO UNIVERSIDADES ESTATALES

PLAN DE FORTALECIIAIENTO UNIVERSIDAD DE ATACAA.IA

"Plan de nivelación y acomPañamíento para estudiantes del sistema local de educación públlca de Atacama,
Cétdígo " AfA23993"

En 5antiago, Chite, a 7 de diciembre de 2023j entre et Ministerio de Educación, en adetante e índistintamente .,et ,,lini5terio,,,
representado por et subsecretario de.Educación superior don víctor Orellana Calderón, ambos domicitiados para estoiefectos en av. Libertador Eemardo o'Hig€ins N" 137i, cuarto piso, santiago, por una part"í y, po. tiotiu, ta uniyersidad deAtacama, en adetante e indistintamente "la_ lnstitución ", l'epresentada por su nector, don Éoii¡n ttauricio'§uilera Olivares,
ambos domiciliados en Av. Copayapu N' 485, Copiapo; en aáetante denominados cotectiva e indistintamente -las partes-, sesuscribe et siguiente Convenio:
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que, (a tey N' 21.094, sobre UniveBidades Estatates, en el primer inciso de su artícuto 58 dispone que, con et propósito de
apoyar eI desarrotto institucionat de las universidades deI Estado, se imptementará un Ptan de Fortatecimiento (en adetante,
"et Ptan") de carácter transitorio, que tendrá una duración de diez años contados desde e( año de entrada en vigencia de
dicho cuerpo normativo, destinado a los usos y ejes estratégicos que serán estiputados en los convenios que, para estos
efectos, se suscriban entre et Ministerio de Educación y cada una de las universidades referidas.

Et inciso segundo det mismo artícuto estabtece que ta aprobación, supervisión y seguimiento de las iniciativas y proyectos que
se financien en virtud det Ptan estará a cargo de un Comité interno det Consejo de Coordinación de Universidades de( Estado
(en adetante "et Consejo"), en tos términos señatados en dicha norma.

Que, en [a misma línea de lo antes señatado, e[ decreto N' 70, de 2020, de( Ministerio de Educación, que reglamenta [a
ejecución de [as asignaciones "Ptan de Fortatecimiento Universidades Estatates" y "Ptan de Fortatecimiento Universidades
Estatales lnfraestructura" (en adetante, "et regtamento"), en su artícuto 4' dispone que [a aprobación de proyectos, tanto
indiüduates como en red, que se fiflancien en virtud det Ptan, estará a cargo det "Comité det Ptan de Forta(ecimiento" (en
adetante "et Comité"), que es uno de tos Comjté especiates det Consejo, en tos términos antes señalados. Enseguida, el
mismo artícuto 4' añade que el Secretario Técnico det Consejo [evantará acta de los acuerdos adoptados por et Comité./

Que, por su parte, e( artículo ó' det regtamento prescribe que la imptementación de tos proyectos aprobados se realizará a
través de tos respectivos convenios que suscriba [a uniyersidad Estatat con et Ministerio de Educación, expticitando e]
contenido minimo de ettos.
Que, et Secretario Técnico det Consejo fue nombrado mediante Resotución Exenta N" 2066, de 2072, de ta Subsecretaria de
Educación Superior, de acuerdo con (o dispuesto en et inciso segundo del articuto 54 de ta tey N' 21.094.

Que, en e[ mismo orden de ideas, ta tey N'21.516, de Presupuesto de ingresos y gastos det Sector Púbtico para et año 2023,
en su Partida 09, Capítuto 90, Programa 02, Subtituto 24, ítem 03, Asignacíón 221; y Subtítuto 33, Ítem 03, Asignación 417,
ambas Gtosa 06, contempta recursos para et "Ptan de Fortatecimiento Universidades Estatates" y para et "Ptan de
Fortalecimiento UniveGidades Estatates - Infraestructura", respectivamente.

Que, ta antes mencionada Gtosa 06 de[ Programa 02,.dispone que estos recursos se ejecutarán conforme a ta Ley N" 21.094
y et contrato de préstamo N' E7E5-cl. cetebrado entre et BIRF y et Gobierno de Chite. Adicionatmente, conforme at Decreto
N' 70, de 2020, det Ministerio de Educación, y sus modificacíones, para e( fortatecimiento de tas universidades estatales
referidas en et artícuto 1' det D.F.L. N" 4, de 198'1, de( Ministerio de Educación, inc(uida ta contratación de personat a
honorarios de acuerdo con [o estabtecido en dicho decreto.

Que, {a gtosa en comento añade que los usos y ejes estratégicos serán estipulados en los convenios que, para estos efectos,
se suscriban entre et Ministerio de Educación y cada una de (as universidades referidas, de conformidad con lo estabtecido
en ta Ley Noz1.094.

Que, asimismo, ta gtosa dispone que tos convenios podrán ser de carácter pl.urianuat y estabtecer cuotas de arrastre sujetas
at cumplimiento de requisitos y criterios estabtecidos en los mismos convenios, y en la medida qu€ se cuente con recursos
disponibles, para estos fines, en ta Ley de Presupuestos det Sector púbtico det añó respectivo.

Que, consistente con to anterior, en sesión de fecha 28 de septiembre de 2020, et Comité aprobó el. ptan de Fortatecimiento
de ta UniveBidad de Atacama.

Que, por su parte, en sesiones de fecha 4 de abritde 2023 y 3 de mayo de 2023, et comité estabteció [os criterios y mecanismos
objetivos para ta setección de los proyectos a financiar y definió tos montos gtobates que se destinen para ios proyectos
indiüduates y proyectos en red.

Que, en [a misma tínea, en sesión de fecha 16 de noüembre de 2023,, et Comité aprobó et proyecto ,,ptan de nivetación y
acompañamiento para estudiantes det sistema toca( de educación púbtica de Atácama,, ¿L tá universi¿a¿ de Atacama.
asimismo, en dicha sesión, et comité otorgó su üsación para efectos de rea(izar hs transfereniias fuá iesutten necesariaspara e[ financiamieoto det proyecto.

Que,.en virtud de [o anterior, para ta imptementación de los proyectos, es necesario que ta lnstitución y el, Ministerio,
suscriban et presente Convenio,

SEGUNDO: Ejes Estratégicos/Línea de acción, Usos y Actividades del proyecto.

Las Partes acuerd.an cetebrar et presente convenio que tiene por finatidad (a ejecución y desarrot(o det proyecto denominado"Ptan de.nivetación y acompañamiento para estudiantes deI sistema tocat de eárcacion puotiia áe liiiJÁá,,, .en.ionaoo unta ctáusuta anterior, en adetante e indistintamente, "er eroyáo;, 
'aá¡unto 

como Aneio del pi"*niá-.áru"nio, cuyos ejesestratégicos/tínea de acción principat y usos, son toi siguieníei:

Ejes Estraté8icos/Linea de acción principal: colaboración con et sistema de educación público escolar y probtemática--
Regionat en SLEP Atacama proüncia Copiapo.
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Usos del Proyecto:

Los usos del proyecto están orientados a ta reatización de tos siguientes objetivos comprometidos para contribuir a[ resuttado
det Ptan de Fortalecimiento de [a lnstitución:

Objetiyo Beneral: Fortatecer conocimientos y habitidades para asegurar un desempeño exitoso en ta Prueba de
Acceso a (a Educación Superior 2024 de los estudiantes de cuarto medio provenientes de estab(ecimientos
educacionales SLEP de [a Comuna de Copiapó, mediante et diseño e imptementación de un preuniversitario intensivo
y ta amptiación en ta cobertura de( propedéutico UDA, propiciando et acceso equitativo a oportunidades de educación
superior

Obietivos específ icos:
. Objetivo específico N' l: Diseñar e imptementar un preuniversitario lntensivo que permita preparar a los

estudiantes det SLEP Atacama proüncia de Copiapó de manera efectiva para [a Prueba de Acceso a [a
Educación Superior 2024.

. Objetivo específico N" 2: Amptiar ta cobertura del programa de acceso UDA {propedéutico) que permita
preparar a tos estudiantes de cuarto medio 2024 det SLEP Atacama Provincia de Copiapó para insertartos de
manera temprana a [a Educación Superior propiciando e( éxito académico.

E( cumptimiento de tos objetivos precedentemente señalados será eva(uado a través de tos lnformes indicados en ta ctáusuta
séptima.

Las actiüdades principales que se ejecutarán por [a institución en et marco del presente proyecto son las siguientes:

Actividades principates Objetivo Especifico N' 1

o Diseño de Programa PreuniveGitario UDA.
. Nivetación de habitidades y conocimiento de Estudiantes SLEP Atacama.
. A€ompañamiento y orientación en e[ proceso PAES 2024 de lnüerno.
o Evatuación del Preuñiversitario con actores externos (Seremi de Educación, SLEP, entre otros)

impteÍientada.

Actividades principates Obietivo Específico N' 2
. Amp(iación de cobertura de Programa propedéutico UDA.. lmptementación de Programa de inserción temprana a ta Educación Superior para estudiantes SLEP Atacama

Provincia de Copiañ.
. Evatuación det Propedéutico con actores extemos (s€remi de Educación, SLEP, cotegios invotucrados).

Las actiüdades específicas asociadas a tas actividades principates señatadas precedentemente se encuentran en et proyecto
que se adjunta como Anexo de este instrumento.

UN
DE

TERCERO: Normativa Aplicable.

Para dar €ump(imiento a [a ctáusuta anterior, ta lnstitución asume ta responsabitidad directa en et cumptimiento de los
objetivos det Proyecto, sujetándose estrictarnente a tas estiputaciones estabiecidas en et presente Convenio; como asimismo a
[o dispuesto en ta tey N' 21.@4, sobre Universidades Estatates; en et decreto N' 70, de 2oio, det Ministerio áe Educación y sus
mod.ificaciones: en ta tey N' 21.51ó,^de Presup-r.Esto de ingresos y gastos det sector púbtico par¿ el año 2023, en su partida 09,
capítuto 90. Programa 02, Subtítuto 24, ftem 03, Asignacióñ 22t; y 

-Subtítuto 
33, item 03, Áigr.áá" ¿i, irLs G(osa oó: en et

Proyecto; y, a h supervisión y seguimiento gue efectúe et comité de( plan de Fortatecimie;to.

CUARTO: Costo total de eiecucíón del proyecto.

considerando [a aprobación de monto det proyecto y de tas transferencias que se efectúen, reatizada por e[ comité, según seindicó en los antecedentes de ta ctáusuta,prinrra de[ presente instrurrento, ús panes conviánen tue et iosto totat ae e¡ecLrciondel Proyecto asciende a ta suma de S5o.00o.0oo. - (cin¿uenta mitlones de pesos). Dicha cantidad, será aportada por et Ministeriosegún (o estipulado en ta cLáusuta siguiente.

qUINTO: Aporte del l¡tinisterio de Educación,

Et Ministerio aportará a la lnstitución ta cantidad única y tota( de 550. oooooo. - (cincuenta mitlones de pesos), en una sotacuota (a que se entregará una vez que se cump(an coputaiiramente tis siguientes condiciones:

a) 
.Que 

se encuentre totatmente tramitado et üttimo acto administrativo que aprueba et presente Convenro; y,b) Exifa disponibi(idad presupuesraria en ta Ley de aresujueiios Oet ano i"rpé.ti"á.c)'La lnstitución hava rendido.cuenta de cua(quier ronó iánceol¿o por tá iuosecretaría de Educación superior,cuando tales rendiciones se hayan hecho exigibies.

sin perjuicio de to anterior, cooforme to dispone el, artícuto 1g de ta Resotución N. 30, de 2015, de ra contratoríaGeneral de Ia Repúbtica, l.o indicado en esia tet.a ij ná-iesuna aptiiáuie-pá;" 
"¿;; d"*r' ;;"r"nre convenio,
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SEXTO: ObliSaclones de las Partes.

L Compromisos que asume la lnstitución.

Durante ta ejecución del Proyecto, [a lnstitución asume los compromisos y obtigaciones que se indicarán a continuación, sin
perjuicio de los que te imponga [a normativa señatada en la ctáusuta tercera.

La lnstitución se compromete a:

a) Gestionar, administrar y rendir cuenta de [os recursos asignados para (a ejecución det proyecto, y monitorear su
imptementación, para to cua( deberá contar con et equipo de gestión responsab{e de dichas tabores indiüduatizado en
e[ proyecto. La institución deberá informar al Comité y a la Subsecretaría de Educación Superior, los eventuates cambios
que reatice a( referido equipo.

b) Entregar tos lnformes de Avance Semestrat y Finat det Proyecto y rendir cuenta, según [o estiputado en las ctáusutas
séptima y décimo segunda de este Convenio, respectivamente.

c) Facititar at Comité [a ejecución de acciones de monitoreo, supervisión, evaluación y seguimiento del nivel de
cumptimiento det proyecto; como, asimismo, facititar tas üsitas y/o reuniones que disponga [a Subsecretaría de
Educación Superior para verificar et nivet de cumptimiento indicado en tos informes mencionados en [a ctáusuta séptima,
de acuerdo con to dispuesto en e[ artícuto 58 de ta tey N" 21.094, en e[ articuto 5" del regtamento y en [a ctáusuta
novena del presente convenio.

d) Utilizar tos procedimientos de adquisición o contratacÍón, financieros y contabtes propios de ta lnstitución, de acuerdo
con ta normativa vigente, de una manera adecuada para ta efectiva gestión det Proyecto y que permitan un buen y
eficiente uso de (os recursos públicos.

ll. Compromisos y obligaciones que asume el ilinisterio:

I rN,

DE

Et Ministerio, a través de ta Subsecretaría de Educación Superior, durante ta imptementación det Proyecto se compromete a:

a) Transferir a [a lnstitución los recursos referidos en ta ctáusuta quinta, una vez cumptidos tos requerimientos que en ta
citada ctáusuta se indican.

b) Responder consuttas que formule [a lnstitución sobre ta ejecución deL Proyecto, en aquetto que corresponda a las
competencias det Ministerio.

cl Remitir at Comité copia de tos informes aprobados u observados referidos en ta ctáusuta séptima y de tas rendiciones
aprobadas o rechazadas mencionadas en la ctáusuta dácimo segunda det presente instrumenio. Respecto a tas
rendiciones, deberá remitirse la.que corresponda a ta entrega det respectivo informe. Lo anterior, con et objeto de
contribuir a ta tabor de supervisión, seguimiento y evatuación de cumpl.imiento que corresponde a dicho Comité-, según
se indica en [a ctáusuta novena det presente convenio. La mencionada remisión at Comité, deberá efectuarse en el ptázo
de 15 días hábiles contados desde ta aprobación, observación o rechazo definitivos de informes o rendiciones, iegún
corresponda,

d) Efectuar Yisitas a tas instituciones o bien realizar (as reuniones que estime pertinente para verificar ta información
contenida en tos informes indicados en la ctáusula séptima.e) L(evar un registro de tas eventua(es modificaciones que se realicen tanto a Las actividades específicas mencionadas en
e[ artícuto segundo como a tos subítems de gastos mencionados en ta c(áusuta décima, del presente Convenio.

SÉPTh,lO: lnformes y sus Reglas.

La lnstitución entregará at Ministerio, a través de ta Subsecretaría de Educación Superior, en ta rnodatidad y/o sistemas que
disponga, los informes que se indican a continuación, tos que deberán proveer información, aent.o ael ftiio que corresponda,
sobre e[ nivel de cumptimiento de ta imp].ementación det Proyecto, y et buen uso y destino de toriársos ápo.taooi po. 

"iMinisterio, pudiendo ser corregidos y eyatuados en tos términós que se señata, si córrespondiere.
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excepcionatmente debido a ta contingencia sanitaria generada por e[ brote de Coüd-19 que provocó una reducción
significativa de-lrastados y contactos en ta pobtación, Lo que incidió directamente en et cumplimiento de ptazos
estabtecidos para ta rendición de cuentas. Esto, ttevó a disponer aplazamientos especiates a las rendiciones de
cuentas (resotuciones N' 9 de 2020 y 11 de 2021 , ambas de ta Contratoría Generat de ta Repúbtica). Oado e[ votumen
acumulado det número de operaciones, todo to concerniente a tos procesos de rendición de cuentas ha requerido
gestiones especificas que, a ta fecha det presente acto administrativo, se encuentran en desarrotto tanto en las
instituciones de educación superior como en ta Subsecretaría de Educación Superior.

La cuota será transferida de acuerdo a[ programa de caja autorizado previamente por ta Dirección de Presupuestos det
Ministerio de Hacienda.
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l. lnformes.

Los lnformes que debe presentar ta lnstitución son:

a. lnformes de Ayance S€mestral: Deberán dar cuenta de( progreso del Convenio y togros atcanzados en [a imptementación
det Proyecto durante cada semestre catendario y será entregado at Ministerio dentro de tos diez (f0) días hábites siguientes
contados desde et término det semestre respectivo (10 primeros días hábi(es de enero y jutio, según corresponda).

Et primer lnforme de Avance semestrat, inctuirá los avances det Proyecto desde que se encuentre totatmente tramitado e[
úttirno acto administrativo que apruebe et presente Convenio, esto es, desde su entrada en vigencia, y deberá entregarse en
jutio de 202d siempre y cuando haya ocurrido la transferencia de recursos señatada en [a ctáusuta guinta con at menos ó

meses de antetación a [a entrega del primer lnforme; en caso contrario, esta entrega se pospondrá at semestre catendario
siguiente.

b. lnforme Final: lnctuirá información respecto de los avances a[ término de ta ejecución det respectivo Convenio. Éste será
entregado dentro de tos treinta (30) días hábites siguientes at término de [a duración de ta ejecución del Proyecto y tendrá
como objeto eva(uar y determinar si [a lnstitución cumptió totat y oportunamente con tas actividades, procedimientos y togros
previstos para e[ mismo, según las obtigaciones asumidas por ta lnstitución en ürtud del pres€nte Convenio.

2. Re8las relativas a la entrega y evaluación de los lnformes.

Respecto de (os informes de Avance Semestrat y del lnforme Finat, et Ministerio comunicará a ta lnstitución por escrito a más
tardar dentro de los cinco (5) días hábites siguientes a (a entrega det informe respectiyo, [a recepción del mismo y su

conformidad con tos etementos de forma, o bien, las observaciones que se detecten en ese sentido, La lnstitución dispondrá
de un ptazo de cinco (5) dÍas hábites contados desde ta comunicación de las observaciones para enüar una ve6ión corregida
de dicho informe.

Et Ministerio, en un plazo de cincuenta (50) días hábiles contados desde ta recepción conforme del informe, efectuará una
evatuación integral de éstos, de acuerdo con tas siguientes categorias de cumptimiento:

Categoría Definición
Satisfactorio Et lnforrne da cuenta del cumptimiento totat y/o significativo de los

compromisos contenidos en et Proyecto, en donde las observaciones posibles
no afectan ta planificación y logro det mismo.

Satisfactorio con
observaciones

Et informe da cuenta de{ cumpUmiento parciat de tos objetivos del Proyecto;
pero presenta retrasos y/o reparos que no afectan de forma significativa e(
cump(imiento de tos compromisos contenidos en e[ misrno.

Aterta de lnsatisfactorio E[ lnforme da cuenta de incumptimiento de compromisos contraidos en et
Proyecto, mostrando atertas para et desarrotto del mismo.
Se acuerda [a presentación de un "Ptan de Acciones Remediates" en un ptazo
máximo de diez (10) días hábites, contados desde [a comunicación de [a
evatuación. Este ptazo no contabitizará et mes de febrero.

lnsatisfactorio Et lnforme refl.eja debitidades y retrasos significativos en e[ cumptimiento de
compromisos estabtecidos en e[ Proyecto, significando riesgos relevantes
para et desarrotto del mismo.
5e acuerda la presentacÍón de un "Ptan de Viabilidad", en un p(azo máximo
de diez (10) días hábites, contados desde ta comunicación de ta eva(uación.
Este plazo no contabitízará et mes de febrero.

Et Ministerio entregará a [a lnstitución tos formatos de los lnformes seña(ados en [a presente cláusula, con tas indicaciones
que correspondan para cada caso, con a [o menos diez (10) días corridos de anticipación a [a lecha en que corresponda
entregar et respectivo lnforme.

Sin perjuicio de to señatado, e[ Ministerio podrá soticitar información adicionat, si et avance det Proyecto u otras
características del mismo así to ameriten.

asimismo, et Comité podrá requerir mayores ante€edentes, de acuerdo con su rol de supeMsión y seguimiento de las
iniciativas, según se estabtece en e[ artícuto 58 de ta tey N' 21.094, sin perjuicio de ta remisión de dichos informes que
efectúe el Ministerio al Comité, según se ha indicado en esta ctáusuta.

REX. N"129l2023; Reg. H; Hoja n'5

OCTAVO: Vigencia del Conyenio, plazo de ejecución del proyecto y eventuales modificacion6.

La ügencia de( presente Convenio, considerando su carácter pturianuat, será de l2 (doce) meses, contados desde (a fecha
de total tramitación del. último acto administrativo que to apruebe. Esta yigencia incluye el ptazo de ejecución del proyecto
que será de 6 (seis) meses contabitizados desde (a tota( tramitación de( úttimo acto administrativo quá apruebe et presente
convenio,
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Sin p€rjuicio de [o anterior, conforme [o dispone el articuto l3 de la resotución N' 30, de 2015, de ta Contratoría Generat de
ta Repúbtica, por razones de buen servicio asociadas a las características det Proyecto y a tos resuttados esperados que hacen
necesaria su implementación con [a mayor antetación posibte para permitir et pronto cumptimiento de los compromisos
adquiridos, e[ presente Convenio se implementará desde la fecha de su suscripción y antes de ta totat tramitación det úttimo
acto administrativo que lo apruebe, pudiendo imputar a tos recursos entregados en virtud de este Convenio, aqueltos gastos
en que se incurra con anterioridad a [a totat tramitación det úttimo acto administrativo que to apruebe. En todo caso, solo
podrán transferirse los recuBos una yez totatmente tramitado el correspondiente acto administrativo.

Et Ministerio podrá amptiar et ptazo de ejecución y de ügencia det presente convenio, [uego de anatizar [a pertinencia de [a
correspondiente soticitud que te efectúe por escrito [a lnstitución con una anticipación de at menos tres (3) meses previos at
vencimiento det ptazo de ejecución, cuando concurran circunstancias que impidan un adecuado logro de los compromisos
convenidos. La extensióñ del ptazo se concederá por una sola vez y no podrá exceder de doce (12) meses, contados desde [a
fecha de término de ta eiecución det Proyecto y de La vigencia de este Convenio, respectivamente.

sin perjuicio de [o anterior, por motivos excepcionates y considerando [a evatuación que pueda realizar e[ Comité, ta que
deberá constar por escrito, e[ Ministerio podrá evatuar ta factibitidad de otorgar una prórroga sin cumptir tos requisitos
señalados precedentemente,

En ambos casos, se deberá suscribir [a correspondiente modificación de Convenio y dictarse e[ acto administrativo que [a
apruebe.

En el evento que luego de iniciada [a ejecución det Proyecto surja alguna situación que haga necesaria su modificación, podrá
concederse una modificación del presente convenio, to cuat deberá ser solicitado fundadamente por ta lnstitución at
Ministerio, acompañando una evatuación favorab(e del Comité. Para tal efecto, deberá suscribirse [a correspondiente
modificación det convenio y aprobarse mediante ta emisión det pertinente acto administrativo de [a autoridad competente, /

suieto a [a tramitación correspondiente.

NOVENO: Seguimiento de la ejecución del Proyecto.

De acuerdo con [o dispuesto en et inciso segundo del artícuto 58 de ta tey N' 71.094¡t1 en et artícuto 5' del regtamento, al
Comité [e corresponde ta supervisión, e[ seguimiento y [a evatuación det nivet de cumptimiento de ta imptementación y avance
en ta ejecución del. Proyecto. con e[ objeto de contribuir a dicha tabor, et Ministerio, a través de ta Subsecretaría de Educación
Superior, remitirá at Comité copia de tos informes aprobados u observados, conforme a to dispuesto en ta cl.áusuta septima,
y de tas rendiciones aprobadas o rechazadas indicadas en [a ctáusuta décimo segunda de( presente convenio. Asimismo, [a
Subsecretaría de Educación Superior podrá rea(izar visitas a (a institución y/o sol.Ícitar reuniones para corroborar la
información mencionada en los informes. Todo to anterior, según se ha indicado en los compromisos det Ministerio en ta
ctáusuta sexta det presente instrumento.

UN
OE
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DÉcu o: c,astos

Con tos recursos que aporte et Ministerio por concepto de transferencias corrientes se podrán financiar gastos en personat,
viático, bienes y serYicios de consumo y otros que se retacionen directamente con et proyecto. En esÑítico tos'items dá
gastos det Proyecto contemplan recursos humanos, gastos académicos y de operación, además de servicios de consultorías.
Por su parte, por concepto de transferencias de capitat, se podrán financiar tos ítems de gastos de bienes y obras.

Los subitems de gastos asociados a los items indicados en et inciso precedente, se detattan en et proyecto que s€ adjunta
como Anexo de este instrumento.

Para e[ financiamiento de los gastos señatados en el. primer párrafo de esta ctáusuta, La lnstitución deberá etaborar
anualmente, en base a las instrucciones entregadas por el Ministerio, una programación de gastos que deberá ser presentada
a ta Subsecretaría de Educación superior dentro det primer trimestre de cada año de ejecución, por las vías que dicha
Subsecretaría indique. oicho ptazo de entrega de programación se pospondrá hasta et trinLstre caíendario siguiente, en et
evento que ta transferencia de recursos señatada en ta ctáusuta quinta aún no se haya materiatizado.

Et Ministerio entregará a [a lnstitución tas instrucciones para ta programación de gastos con a [o menos diez (.10) dias hábites
de anticipación a [a fecha en que corresponda entregar ta mencionáda programación.

DÉCnO PR|^{ERO: Registro de Adquisiciones y Contrataciones.

La lnstitución deberá mantener archivos con toda ta docurn€ntación que ampara cada uno de tos procedimientos deadquisición y contratación eiecutados. Los registros deberán estar ctasiriiaaos según tipo du girt* y;oitun"r ta totatidadde ta documentación en oricinat. La lnstitució; deberá organizar y sistematizar ta información, de manera que pueda ser defáci(.. bÚsqueda, acceso y revisión, preferentemente en-un uniéo iugar. ar mismo tiempo, (os archivos deben estar encondiciones seguras que impidan su deterioro.

En todo caso, la institución deberá dar cumplimiento a tos procedimientos de contratación y adquisiciones dispuesto en tactáusula sexta punto ,,1.,, letra d).
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oECIMO SEGUNOO: Rendición de cuentas.

La lnstitr.lción entregará rendiciones de cuentas de los recursos aportados por e( Ministerio conforne a los procedimientos
estabtecidos en ta Resotución N" 30, de 2015, de h Contra(oría Generat de ta Repúbtica, o la normativa que ta reemptace, tas que
deberán presentarse mensua(mente dentro de tos prirneros quince (15) días hábites det rnes siguiente a aquet que corresponda
rendir, y desde que se encuentre tota(mente tramitado et úttimo acto administrativo qu€ apn ebe et presente convenio y haya
ocurrido ta transferencia de recursos seña(ada en [a ctáusuta quinta det presente Convenio: en caso contrario, esta entrega
se pospondrá a{ mes siguiente.

La lnstitución, a contar del 2 de enerc de 2024,r'debrá presentar tas rnencionadas rendiciones a trayés del sistema etectrónico de
ta Contratoría Gerierat de ta Repúbtica (SISREC).

Et lrtinisterio, a través de ta Subsecretaría de Educación Superior, revisará ta rendición de cuentas en un ptazo que no excederá
de sesenta (60) días corridos contados desde su recepción y podrá aprobarta u obs€rvarta, to que deberá comunicarse por escrito
dentro de tos cinco (5) días hábites siguientes a[ ptazo previsto para ta reüsión.

En caso de haber observaciones a la rendición de cuentas, la lnstitución tendrá un ptazo de diez (10) días corridos siguientes a [a
recepción de b comunicación oficiat y por escrito de éstas, para hacer tas correcciones o actaraciones pertinentes y entregartas
at Ministerio, et que deberá revisarlas dentro de tos diez (10) días corridos siguientes a ta fecha de recepción y aprobartos o
rechazartos, to que comunicará por escrito dentro de los cinco (5) días hábites siguientes al ptazo previsto para ta revisión.

En caso que et proyecto se encuentre en etapa de ejecución y tas observaciones no sean definitivarnente subsanadas dentro del
ptazo indicado, e[ Ministerio rechazará el o los gastos observados y ta lnstitución deberá devotver et rnonto respectivo a ta cuenta
det Proyecto. Por su parte, en caso que e( Proyecto se eñcr€ntre fina(izado, tos recursos no ejecutados, no rendidos u observados,
deberán ser refituidos según tas instrucciones que entregue e[ Ministerio, según tas normas tegates que rijan al momento de
producirse este rechazo,

En et evento que ta lnstitución no devuetva o no restituya los recursos observados, e[ Ministerio pondrá término anticipado at
presente Convenio, rnediante acto administrativo fundado y exigirá [a restitución de tos Eldos no ejecutados, no rendidos u
observados, según to previsto en [a ctáusuta siguiente.

DÉCIMO TERCERO: Término anticipado y suspensión del Convenio.

Et Ministerio podrá resotver e[ término anticipado de( convenio en tos siguientes casos

o) La ejecución de( Proyecto no se reatice o se haga imposibte su ejecución por hechos que sean imputabtes a ta
lnstitución.

b) Haber destinado ta lnstitución tos recursos det Proyecto a una fina(idad distinta a ta comprometida.
c) Retraso reiterado en [a entrega de tos lnformes señatados en ta cl.áusuta séptima o de las rendiciones indicadas en

[a ctáusuta décimo segunda del pres€nte instrumento. Se entenderá por retraso reiterado cuando esta situación
ocurra en más de tres (3) oportunidades, consecutivamente.

d) La lnstitución no acredite [a existencia det monto de satdo que corresponda en [a cuenta det proyecto, en tos
plazos estabtecidos para euo.

e) La no devolución o restitución de gastos observados en La rendición de cuentas, según señata la cláusuta décima
segunda del presente acuerdo

En e[ evento que e[ Ministerio, por resotución fundada, adopte ta decisión de poner término anticipado a[ convenio, [a
lnstitución deberá proceder a ta restitución de (os recursos percibidos que hayan sido observados, recirazados, no rendidos
y/o no ejecutados, en tos términos de (a ctáusula siguiente.

La adopción por parte det Ministerio, de las medidas anteriores, no dará derecho a indemnización atguna en favor de ta
lnstitución.

Por su parte, et Ministerio podrá disponer ta suspensión del. convenio en et evento que ta lnstitución no acredite ta existencia
de los recursos disponibtes en ta cuenta del proyecto, y que corresponden a ta diferencia entre los recursos transferidos por
et Ministerio y los que hayan sido rendidos por ta lnstitución. Caü precisar que la suspensión ¿et cánven¡o en los términos
:lfj-11{:t-,":^'I!!:: q:3]"1" derecho ta prórroga det ptazo de ügencia y i;ecución oet conuenio. in caso de requerirseprorroga det convenio, deberá soticitarse en tos términos estabtecidos en su ctáusula octava,

Para efectos tanto det término anticiPado como de ta suspensión, se deberá contar con er acuerdo respectivo det comité.

DÉCmO CUARTO: Reembolsos y Restituciones de Recursos.

En-et evento.que.el Ministerio, por resotución- fundada, ponga término anticipado al presente convenio, por tas causatesseñatadas en [a ctáusuta décimo tercera, ta lnstitución de-bárá ieembotsar. tos reiursos tránsrerioos pái ei l,tinisterio que hayansido observados, no rendidos y/o no ejecutados a ta fecha ¿e nottiiiiiion por carta certifi¿aJ;i'ui u.io 
"¿rintrt.utivo 

que- --
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ponga término a[ presente convenio, dentro de un ptazo de noventa (90) días corridos, contados desde [a precitada
notificación.

Por su parte, si luego de h ejecución del Proyecto quedaren satdos de recursos aportados por e[ Ministerio, en razón de no
haber sido utitizados o comprometidos mediante los contratos, órdenes de compras o actos administrativos correspondientes,
aprobados por el Ministerio, deberán ser devuettos, dentro de un ptazo de noventa (90) dias corridos, contados desde Ia
comunicación por escrito de ta aprobación de ta ú(tima rendición de cuentas correspondiente, según to estabtecido en la
ctáusuta décimo s€gunda det presente Convenio.

Se entenderá por recursos ejecutados aquettos pagados por ta lnstitución que hayan sido aprobados por e[ Ministerio en tas
rendiciones de cuentas preüas at término anticipado o en ta úttima rendición correspondiente, y tos gue, aunque no se
encuentren pagados, cuenten con una orden de compra o documento equiyatente, también aprobados por e[ Ministerio, con
fecha anterior a[ término anticipado del presente Convenio o con fecha anterior at término de ejecución det presente
Convenio.

Todos tos reembotsos que deba hacer ta Institución en ürtud de to precedentemente señatado, los efectuará según las
instrucciones operativas que entregue et Ministerio aI momento de ta notificación o comunicación correspondiente, conforme
a las normas tegates que rijan at momento de producirse los excedentes.

DÉC|A4O QUINTO: Cesión de Derechos.

Los derechos y obtigaciones que en virtud de este Convenio adquiere ta lnstitución no podrán ser objeto de cesión, aporte ni
transferencia a títuto alguno, siendo entera y exctusivarnente responsabte ta lnstitr.rción, mientras subsista [a ügencia del misrno,
respondiendo ante e[ Ministerio en caso de incurrir en incumptimiento totat o parcial del presente Convenio.

DÉCIMO SOfiO: Contrato con Terceros.

Para ta ejecrción del Proyecto, ta lnstitr.rción podrá cetebrar contratos con terceros, debiendo exigir en todos estos casos a tas
personas con quienes contrate, tas cauciones necesarias que tiendan a garantizar e[ correcto cumptimiento det Convenio y [a
adecuada utitización de los recursos aportados por et Ministerio a[ cumplimiento de (os objeti\os det misÍro.

Las Partes dejan expresa constancia que ta lnstitución será ta única responsab(e ante terceros por tos contratos que ésta deba
cetebrar en cumplimiento de las obligaciones que te impone e( presente Convenio, sin que en ürtud de los mismos se genere
üncuto contractuat atguno par¿ con e[ Ministerio.

DÉclmo sÉPTlA o: Domicilio y prórroga de comp€tencia.

Para todos tos efectos tegates y administrativos derivados de este Convenio, las Partes fijan su domicitio en ta ciudad y comuna de
Santiago y prorrogan competencia para ante sus tribunates ordinarios de justicia de [a comuna de Santiago.

DÉcHo ocfAvo: Ejemplares.

E[ presente Convenio se otorga en tres (3) ejemptares de igua( tenor, fecha y vatidez, quedando dos en poder del Ministerio y uno .

en poder de ta Institución.

DÉclMo NovENo: Nombramientos

Et nombramiento de don Víctor Orettana Ca(derón, para actuar en representación det Ministerio de Educación, consta en Decreto
N' 36, de 2023, det Ministerio de Educación.

El nombramiento de don Fortín Mauricio Aguitera Otivares, para representar a [a Universidad de Atacama, consta en Decreto
N'137, de 2022, dét Ministerio de Educación.

Los documentos antes citados no se insertan por s€r conocidos de las Partes.
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VIGÉSIMO: Anexo

Se acompaña como Amxo, firmado por ta Jefatura de ta Diüsión de EdKación Universitaria de ta Subsecretaría de Educación
Superior, el Proyecto denominado: "Phn de nivetación y acompañamiento para estr¡iantes det sistema locat de educación púbtica
de Atacama".

FORL|N MAURICIO AGUILERA OLIVARES

RECTOR
UNIVERSIDAD DE ATACAAAA

YiCTOR ORELLANA cALDERÓN

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
IVIINISTERIO DE EDUCACIÓN

Anótese y remítose o Controlorío de la llniversidod poro su control y registro. Cdnuníquese uno yez tromitado
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